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I. INTRODUCCIÓN

La regulación vigente del trabajo a distancia y, de una de sus manifes-
taciones principales -el teletrabajo-, se encuentra, para el sector privado, en 
la Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia, que es el resultado de 
la tramitación parlamentaria como proyecto de ley del Real Decreto-Ley 
28/2020, de 22 de septiembre. En cambio, en el marco de las Administra-
ciones Públicas -y aplicable tanto al personal funcionario como al personal 
laboral- resulta de aplicación el artículo 47 bis del TREBEP, incorporado en 
su momento por el Real Decreto-ley 29/2020, de 29 de septiembre.

La figura del teletrabajo no es nueva en nuestro marco de relaciones 
laborales, pero se vio claramente impulsada, por razones de fuerza mayor, 
durante la pandemia del covid-19, y posteriormente ha remitido, aunque 
sigue presente en las empresas y Administraciones Públicas. Así, según la 
Encuesta de Población Activa, el 15 por 100 de la población activa en España 
teletrabaja, es decir, más de 3,1 millones de personas 1. Asimismo, en la gran 
mayoría de los casos se trata de teletrabajo a tiempo parcial, donde se com-

1  www.rtve.es, 16 de septiembre de 2024.

http://www.rtve.es
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bina el trabajo presencial -normalmente tres días- y el teletrabajo -dos días-, 
y el colectivo mayoritario se sitúa en la franja de edad de entre 25 y 44 años 
que ven en el ahorro de tiempo la principal ventaja. A esa ventaja la siguen 
la comodidad, la mejora de la conciliación, la flexibilidad horaria, el ahorro 
de dinero en desplazamientos y la deslocalización del trabajo 2.

No hay duda de que el teletrabajo tiene ventajas tanto para la sociedad 
(es un instrumento que se potencia en el marco de la transición ecológica, 
al reducir los desplazamientos y, en consecuencia, la contaminación), para 
la empresa (principalmente la reducción de costes) y para la persona teletra-
bajadora (menos desplazamientos y mayor autonomía), pero también tiene 
inconvenientes, tales como el aislamiento social o la presencia de limitacio-
nes en el desarrollo de la carrera profesional. 

Partiendo de ello, el objetivo de este trabajo es analizar críticamente 
una de las principales ventajas que se atribuye al teletrabajo: su papel como 
medida que pretende favorecer la conciliación de la vida laboral y familiar 
de las personas trabajadoras. ¿Es así realmente? ¿Para todas las personas?

II. �LA NORMATIVA APLICABLE A LA RELACIÓN ENTRE TE-
LETRABAJO Y CONCILIACIÓN

En primer lugar, como un elemento positivo, cabe destacar que la nor-
mativa específica sobre teletrabajo aborda y regula expresamente la cuestión 
de la conciliación entre la vida laboral y familiar de las personas teletraba-
jadoras. Y, además, lo hace en varios artículos de la Ley 10/2021, y desde 
varias perspectivas. A lo que cabe añadir que también trata dicha cuestión 
de una forma indirecta, en concreto a la hora de reconocer el derecho a la 
desconexión digital de las personas teletrabajadoras.

En segundo lugar, cabe señalar que la Ley 10/2021 incorpora un con-
cepto amplio de “conciliación”, lo que supone que se incluye tanto la con-
ciliación de la vida personal y laboral como la -más reconocida, regulada y 
aplicada en la práctica- conciliación entre la vida laboral y familiar. A estos 
efectos, cabe recordar que la primera se define como la voluntad de garan-
tizar un adecuado equilibrio entre el cumplimiento de la prestación laboral 
y el correcto desarrollo de la vida privada, sin que la parcela profesional 
absorba la personal (Villalba Sánchez, 2015, p. 67) (por tanto, tiempo para 

2  IV Radiografía del Teletrabajo en España, InfoJobs, septiembre de 2024, pp. 2-3 
y 20-21.
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ocio y descanso, derecho a la educación y a la formación…, pero también,  
a nuestro entender, la posibilidad de conciliar adecuadamente el desarrollo 
de un trabajo con factores o circunstancias personales como una situación 
de discapacidad reconocida, el cumplimiento de una cierta edad (sesenta o 
más años), un embarazo o el ser víctima de violencia de género). 

Y, por su parte, la conciliación entre la vida familiar y laboral persigue 
una adecuada distribución entre el tiempo dedicado al trabajo y el tiempo 
dedicado a cumplir con las responsabilidades familiares (Villalba Sánchez, 
2015, p. 68) (cuidado de hijos o menores, de personas mayores, de personas 
con discapacidad o dependientes…). Cabe recordar aquí que, tal y como 
viene reconociendo el Tribunal Constitucional, en este ámbito entra en 
juego lo previsto en los artículos 14 y 39 de la Constitución.

Se trata, por tanto, de los mismos conceptos de conciliación aplicables 
en el trabajo presencial, lo que implica también que toda la normativa exis-
tente actualmente sobre dicha materia -bastante amplia, por otra parte, en 
el marco de la conciliación familiar- resulta aplicable en el marco del tele-
trabajo, aunque en la práctica, como veremos más adelante, esa aplicación 
presenta algunas peculiaridades.

Y, en tercer lugar, centrándonos ya en la forma como la Ley 10/2021 
aborda la relación entre el teletrabajo y la conciliación de la vida laboral y fa-
miliar: ¿en qué términos se aborda esta cuestión? La regulación se encuentra 
en varios artículos, y puede estructurarse de la siguiente manera: 1) preceptos 
donde se hace referencia directa a la conciliación de la vida laboral y fami-
liar de las personas teletrabajadoras; y, 2) artículos donde esa referencia es 
indirecta, es decir, se regula otra materia, pero esta, sin duda, tiene impacto 
sobre las posibilidades y la forma en que la persona teletrabajadora puede 
conciliar su vida laboral y familiar.  

1. �Referencias legales directas a la conciliación de la vida laboral y fa-
miliar

En relación con las referencias directas de la Ley 10/2021 a la conci-
liación de la vida laboral y familiar de las personas teletrabajadoras, cabe 
mencionar las siguientes:

1ª) En el artículo 8.3 párrafo primero, sobre ordenación de prioridades, 
se establece que los convenios o acuerdos colectivos pueden establecer los 
mecanismos y criterios por los que la persona que desarrolla un trabajo pre-
sencial puede pasar al teletrabajo o viceversa, así como preferencias vincula-
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das a determinadas circunstancias, como las relacionadas con la formación, 
la promoción y estabilidad en el empleo de personas con diversidad funcio-
nal o con riesgos específicos, la existencia de pluriempleo o pluriactividad o 
la concurrencia de determinadas circunstancias personales o familiares, así 
como la ordenación de las prioridades establecidas en la propia Ley. Asi-
mismo, en el diseño de estos mecanismos se debe evitar la perpetuación de 
roles y estereotipos de género y se debe tener en cuenta el fomento de la 
corresponsabilidad entre las mujeres y los hombres. Es decir, se debe evitar 
perpetuar o consolidar la idea de que son las mujeres las que asumen de por 
sí la labor de cuidado (ya se trate de hijos o menores o de personas mayores o 
dependientes en general) y que, en consecuencia, puede serles útil el teletra-
bajo. Y, por consiguiente, debe fomentarse, de una forma real y efectiva, que 
esas responsabilidades de cuidado sean asumidas también por los hombres 
(corresponsabilidad).

De lo previsto en este precepto se derivan varios elementos relevantes: 
a) Que la negociación colectiva puede establecer los mecanismos y cri-

terios por lo que se puede pasar del trabajo presencial al teletrabajo o vice-
versa y que dichos mecanismos y criterios deben evitar la perpetuación de 
roles y estereotipos de género (en perjuicio de las mujeres claro está) y se 
debe tener en cuenta el fomento de la corresponsabilidad entre hombres y 
mujeres frente a las responsabilidades familiares (ya se trate del cuidado de 
menores y/o de personas mayores o dependientes). Cabe destacar que los 
convenios colectivos se limitan a recordar la voluntariedad y reversibilidad 
del teletrabajo y a regular, en su caso, el procedimiento y plazos de solicitud 
para pasar al mismo, sin entrar en más cuestiones. Tampoco se incide en la 
obligación de evitar en el acceso al teletrabajo la consolidación de los roles 
y estereotipos de género, así como que se tendrá en cuenta el fomento de la 
corresponsabilidad. 

Y, b) que la negociación colectiva puede establecer preferencias en el 
acceso al teletrabajo vinculadas con determinadas circunstancias, que están 
relacionadas, la mayoría de ellas, con la conciliación de la vida personal y 
laboral (la formación o la promoción y la estabilidad en el empleo de las 
personas con diversidad funcional o con riesgos específicos y la concurren-
cia de determinadas circunstancias personales) y a la conciliación de la vida 
laboral y familiar (la concurrencia de ciertas circunstancias familiares). Esta 
posibilidad no está siendo utilizada, salvo alguna excepción, en la reciente 
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negociación colectiva, a diferencia de lo que ocurre en las Administraciones 
Públicas donde se trata de una materia muy frecuente. 

Y, obviamente, como en el supuesto anterior, si se incorporasen estas 
preferencias en la negociación colectiva, se debe evitar la perpetuación de 
los roles y estereotipos de género y fomentar efectivamente la corresponsa-
bilidad entre las mujeres y los hombres a la hora de hacer frente a las labores 
de cuidado.

2ª) En el artículo 8.3 de la Ley 10/2021 también se establece que el 
diseño de los mecanismos y criterios por los que, como veíamos antes, se 
puede pasar del trabajo presencial al teletrabajo o viceversa, así como el 
establecimiento de posibles preferencias debe ser objeto de diagnóstico y 
tratamiento por parte del plan de igualdad que, en su caso, corresponda 
aplicar en la empresa. 

En la misma línea, en el artículo 4.3 se manifiesta que las empresas están 
obligadas a evitar cualquier discriminación directa o indirecta, entre otras 
causas, por razón de sexo de las personas teletrabajadoras, así como a tenerlas 
en cuenta y a sus características laborales en el diagnóstico, implementación, 
aplicación, seguimiento y evaluación de las medidas y planes de igualdad. 
Esta última referencia legal es muy relevante ya que se está imponiendo a 
las empresas obligadas a tener planes de igualdad -aquellas que cuentan con 
una plantilla igual o superior a cincuenta personas trabajadoras-, a tener en 
cuenta en los mismos la figura del teletrabajo y su impacto desde la perspec-
tiva de la no discriminación entre los hombres y las mujeres. 

Y ello en todas las fases del plan (diagnóstico, implementación, aplica-
ción, seguimiento y evaluación de las medidas). Y para el supuesto en que 
no exista un plan de igualdad en la empresa -porque no es obligatorio y no 
se ha implantado voluntariamente-, en las medidas de igualdad que se apli-
quen también deberá tenerse en cuenta la figura del teletrabajo. Son pocos 
todavía los planes de igualdad que cumplen con esta obligación; situación 
que, lógicamente, debe mejorarse en el futuro.

Y, 3ª) por otra parte, el precepto clave sobre teletrabajo y conciliación 
en la Ley 10/2021 es el artículo 4.5, donde se prevé expresamente, y para 
no haya dudas, que las personas que teletrabajan tienen los mismos derechos 
que las personas que trabajan presencialmente en materia de conciliación y 
corresponsabilidad, incluyendo el derecho de adaptación de la jornada esta-
blecido en el artículo 34.8 del Estatuto de los Trabajadores, a fin de que no 
interfiera el trabajo con la vida personal y familiar.
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Es un precepto esencial por cuanto refuerza lo obvio: el que una per-
sona teletrabaje -generalmente a tiempo parcial, es decir uno o varios días 
a la semana-, no implica que no tenga los mismos derechos en materia de 
conciliación previstos en las normas y en el convenio colectivo aplicable, o 
que estos puedan verse mermados o condicionados de alguna manera. Po-
dría parecer que esta referencia expresa no es necesaria por evidente, pero, 
ciertamente lo es, por cuanto, a nuestro entender, si no existen los controles 
necesarios -internos (particularmente a través de la actuación de la repre-
sentación del personal, si existe) y externos a la empresa (la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social principalmente)- y, además, estos son eficaces, o 
si el teletrabajo no está bien diseñado y/o implementado, algunos derechos 
de conciliación pueden verse afectados cuando los solicite o ejerza una per-
sona teletrabajadora, precisamente por la conectividad constante y el uso 
intensivo de las nuevas tecnologías que acompañan al teletrabajo y la visión 
“social” -e incluso personal- que puede tenerse del mismo (si ya estás en casa 
puedes trabajar de una forma más flexible y no necesitas ciertos permisos…, 
o si estoy en casa puedo trabajar mejor y no sé si pedir algunos permisos…). 

En otras palabras, a nuestro entender, debemos tener muy presente que 
algunos derechos de conciliación, ya sean legales o convencionales, pueden 
no ejercerse igual si trabajamos presencialmente que si teletrabajamos en 
nuestro domicilio, particularmente cuando el teletrabajo ocupa una parte 
relevante de nuestra jornada de trabajo semanal/mensual. A lo que cabe aña-
dir que los controles internos y externos antes apuntados no van a funcionar 
igual en el marco del teletrabajo, principalmente por dos motivos: a) por 
la lejanía o desconexión que supone, de por sí, el teletrabajo, tanto para la 
persona teletrabajadora como para la representación del personal (falta la 
presencialidad y, por tanto, el contacto directo; nos sentimos más ajenos a 
la organización empresarial y a la representación del personal…); y, b) por el 
hecho de que se está trabajando en el propio domicilio, protegido constitu-
cionalmente, como sabemos, por el derecho a la inviolabilidad del domicilio, 
por lo que la Inspección de Trabajo y Seguridad Social solo podrá acceder al 
mismo si cuenta con el consentimiento de la persona teletrabajadora.

En efecto, y deteniéndonos un poco más en esta cuestión, cabe realizar 
algunas consideraciones en relación con las medidas de conciliación de la 
vida laboral y familiar en el marco del teletrabajo a tiempo parcial, que es el 
más habitual en la práctica; así:
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a) En primer lugar, cabe recordar que la figura de la suspensión del con-
trato por riesgo durante el embarazo no prevé el disfrute a tiempo parcial, 
por lo que, si las condiciones del puesto de trabajo presencial suponen un 
riesgo para la seguridad y salud de la trabajadora o del feto, la suspensión 
de la actividad sería total, incluyendo el tiempo de teletrabajo que pudiera 
haberse acordado con la empresa. La misma valoración cabe realizar en el 
marco de la suspensión del contrato por riesgo durante la lactancia natural 
hasta que el menor tenga nueve meses de edad. 

b) En segundo lugar, el artículo 37.3.f ) del Estatuto de los Trabajadores 
regula el derecho un permiso retribuido a cargo de la empresa por el tiempo 
indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de prepa-
ración al parto y, en los supuestos de adopción, guarda con fines de adopción 
o acogimiento, para la asistencia a las preceptivas sesiones de información y 
preparación y para la realización de los obligatorios informes psicológicos 
y sociales previos a la declaración de idoneidad, siempre que, en todos los 
supuestos, deban tener lugar dentro de la jornada de trabajo. Lógicamente, 
las personas teletrabajadoras a tiempo parcial tienen derecho a este permiso, 
pero tiene más relevancia que en el trabajo presencial la forma como se haya 
fijado el horario de trabajo, a los efectos de demostrar que las actividades 
mencionadas deben realizarse “dentro de la jornada de trabajo”.  

En relación con la forma como se articula la jornada y el horario de 
trabajo en el marco del teletrabajo (García Quiñones, 2015, p. 151 y ss., 
Sierra Benítez, 2011, p. 173 y ss.), cabe destacar que esta cuestión se regula, 
a nuestro entender, escasamente en el artículo 13 de la Ley 10/2021, donde 
simplemente se afirma que, de conformidad con los términos establecidos 
en el acuerdo de teletrabajo y en la negociación colectiva, respetando los 
tiempos de disponibilidad obligatoria y la normativa sobre tiempo de trabajo 
y descanso, la persona teletrabajadora puede flexibilizar el horario de presta-
ción de servicios establecido. Es evidente, con carácter general, que uno de 
los alicientes principales de la propia figura del teletrabajo es la flexibilidad 
horaria y la autonomía que el mismo aporta a la persona teletrabajadora y 
que, de hecho, le podría ayudar a conciliar mejor su vida laboral y familiar. 
Pero, tal y como ya afirmó la OIT en un informe de 2019 3, esa misma flexi-
bilidad horaria puede llevar a que los espacios de tiempo personal y familiar 

3  El trabajo de cuidado y los trabajadores del cuidado. Para un futuro con trabajo 
decente, Ginebra, 2019, pág. 153.
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y de tiempo de trabajo se confundan y entremezclen con resultados desfa-
vorables, llevando a situaciones de sobreexplotación por parte de la propia 
persona teletrabajadora, al recurso al teletrabajo en horarios nocturnos o de 
madrugada o en fines de semana con el consiguiente cansancio y renuncia al 
tiempo de ocio y de familia, etc.; en fin a situaciones en las que no se concilia 
el trabajo y la vida familiar, sino en las que ambos espacios están fuera de sus 
parámetros naturales, con efectos negativos no solo para la vida personal y 
familiar de la persona teletrabajadora sino también, incluso, para su propia 
salud, como son el tecnoestrés, el bourn out o la adicción al trabajo. Y, lógi-
camente, esos efectos negativos también se trasladan a su entorno familiar.

En definitiva, una buena regulación del tiempo de trabajo es necesaria 
en el trabajo presencial, pero lo es todavía más en el marco del teletrabajo 
por cuanto al trabajar en el propio domicilio, el espacio familiar y el espacio 
laboral pueden confundirse o, de hecho, se confunden. A estos efectos, como 
hemos visto, el artículo 13 de la Ley 10/2021 deja en manos de la negocia-
ción colectiva y del acuerdo de teletrabajo la regulación de esta materia. Cabe 
tener presente que la reciente negociación colectiva regula poco el tiempo de 
trabajo en el ámbito del teletrabajo, siendo muy pocos los convenios que se-
ñalan expresamente que el horario de trabajo será el mismo que si se trabajase 
presencialmente y aún menos los que fijan que el trabajo fuera del horario de 
trabajo habitual deberá ser autorizado expresamente por la empresa.  

Ello implica que esta cuestión queda en manos del acuerdo sobre teletra-
bajo que se celebra entre la persona teletrabajadora y la empresa, por cuanto 
en el artículo 7.c) de la Ley 10/2021 se cita, como un contenido mínimo 
obligatorio de dicho acuerdo, el horario de trabajo y dentro de él, en su caso, 
las reglas de disponibilidad. A lo que cabe añadir que, en todo caso, resulta 
aplicable el registro horario de la jornada de trabajo, que se llevará a cabo 
de forma telemática.

Pues bien, teniendo en cuenta lo anterior, la persona teletrabajadora 
tendrá que justificar que, conforme al horario de trabajo que se habrá fijado 
normalmente en el acuerdo de teletrabajo, resulta imprescindible acudir al 
examen prenatal, a las sesiones de preparación para el parto o a las reunio-
nes necesarias en el marco de un proceso de adopción, guarda con fines de 
adopción o acogimiento de un menor, dentro de su horario de teletrabajo. 
Pero aquí surge una variable importante que resulta trasladable al resto de 
las medidas de conciliación: puede existir la idea por parte de la empresa 
e, incluso, del resto del personal de la misma, de que el hecho de que esa 
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persona ya esté trabajando en su casa constituye una ventaja de por sí para 
poder organizarse más fácilmente y evitar precisamente tener que recurrir a 
este tipo de permisos dentro de la jornada de teletrabajo (e, incluso, puede 
llegar a pensarlo la propia persona teletrabajadora). Queremos insistir en 
la idea de que, en nuestro país, ni ahora ni probablemente en los próxi-
mos años, no se va a ver igual ni a valorar igual el trabajo presencial que 
el teletrabajo. Estamos ante un cambio de paradigma cuyo alcance real en 
las diversas facetas y condiciones laborales todavía no tenemos asumido ni 
hemos vislumbrado del todo.

c) En tercer lugar, resulta obvio que las personas teletrabajadoras a 
tiempo parcial tienen derecho a la suspensión del contrato por nacimiento, 
adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento de menores, con 
los mismos requisitos, duración -con carácter general, dieciséis semanas-, 
y forma de disfrute prevista para una persona trabajadora presencial. Sin 
embargo, al estar presente el factor teletrabajo y el consiguiente uso de las 
nuevas tecnologías, no podemos obviar la idea de que, en caso de que la 
empresa requiera que la persona trabajadora realice alguna gestión, no es lo 
mismo pedirle que, estando vigente este permiso, se desplace a la empresa 
en una o varias ocasiones y realice allí dicha gestión, que pedirle que simple-
mente utilice un ordenador, se conecte a la red y la haga sin salir de su casa 
(nuevamente, la idea de “estar en casa” facilita trabajar…). 

Nuevamente, la percepción de la situación no es la misma, no solo para 
la empresa o los compañeros de trabajo sino, incluso, para la propia persona 
teletrabajadora (que puede sentirse incluso en deuda o agradecida a la em-
presa por poder teletrabajar uno o varios días a la semana). Lo trataremos más 
adelante, pero en relación con todas las medidas de conciliación cabe señalar 
que el respeto del derecho a la desconexión digital es aún más importante 
en el teletrabajo que en el trabajo presencial.

Y, desde otra perspectiva, no podemos olvidar tampoco que disfrutando 
de la suspensión del contrato y de la correspondiente prestación a cargo del 
sistema de Seguridad Social, la fórmula del teletrabajo hace más fácil un even-
tual fraude, esto es, el hecho de tener los medios de trabajo en tu propio de 
domicilio y no tener que desplazarte presencialmente para poder desarrollar 
al menos parte de tu trabajo, favorece la posibilidad de que se trabaje durante 
ese periodo de suspensión. Posibilidad que se amplía si tenemos presente, tal 
y como señalamos anteriormente, que en el caso del teletrabajo el control ex-
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terno de la actividad laboral se complica enormemente, como consecuencia 
de la protección constitucional de la inviolabilidad del domicilio.

d) En cuarto lugar, también resulta aplicable al teletrabajo a tiempo 
parcial lo previsto en el artículo 37.5 del Estatuto de los Trabajadores, según 
el cual la persona trabajadora tiene derecho a ausentarse del trabajo durante 
una hora en el caso de nacimiento prematuro de un hijo, o que, por cualquier 
causa, debe permanecer hospitalizado a continuación del parto. Asimismo, 
tiene derecho a reducir la jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, 
con la disminución proporcional de la retribución. En la implementación de 
este derecho se tiene en cuenta lo establecido en el artículo 37.7 del Estatuto 
de los Trabajadores.

A estos efectos, cabe destacar que en los días de trabajo presencial esta 
medida se aplicará, y, obviamente, también durante los días de teletrabajo. 
Pero, en este último supuesto, adquiere nuevamente relevancia la forma como 
se haya concretado el horario de trabajo en el correspondiente acuerdo de 
teletrabajo, así como la eficacia de los mecanismos de control de la jornada 
establecidos. Pero, en todo caso, resulta evidente que ese derecho a una hora 
de permiso retribuido y/o a la reducción debe tener el mismo alcance que 
en el trabajo presencial. 

Por otra parte, cabe tener presente que, para evitar abusos o fraudes, la 
empresa deberá adaptar los resultados del trabajo que cabe esperar en rela-
ción con esa persona trabajadora, tanto en el caso del trabajo presencial -más 
fácil- como durante el tiempo de teletrabajo -más complicado y “opaco”, ante 
la dificultad, ya señalada, de controlar eficazmente ese tiempo-. Nos teme-
mos que esa última adaptación no siempre será fácil (es posible incluso que 
el superior o supervisor de la persona teletrabajadora no tenga la formación 
suficiente sobre lo que implica el teletrabajo o sobre la fórmula del trabajo 
a resultado para realizar esa adaptación adecuadamente), o no se hará. E, 
incluso, puede surgir, en algunos supuestos, cierta incomprensión por parte 
de la empresa y otros compañeros de trabajo en relación con si es necesario 
que se disfrute de ese permiso o reducción de jornada, por cuanto parte de 
la jornada ya se realiza en el propio domicilio y, por tanto, en teoría es más 
fácil conciliar la vida laboral y familiar (nuevamente el “ya está en casa” que 
comentábamos anteriormente). 

Asimismo, la persona teletrabajadora deberá “autocontrolarse” para evi-
tar que ese mismo hecho le lleve a trabajar más tiempo del que dedica al 
trabajo presencial.
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e) En quinto lugar, comentarios semejantes a los anteriores cabe realizar 
en el marco del permiso por lactancia regulado en el artículo 37.4 del Esta-
tuto de los Trabajadores, de una hora de duración y retribuido, en los casos 
de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, hasta 
los nueve meses de edad del menor. Duración que se incrementa proporcio-
nalmente en los supuestos de nacimiento, adopción, guarda o acogimiento 
múltiples. Asimismo, este derecho se puede sustituir por una reducción de 
la jornada en media hora o acumularse en jornadas completas.

Resulta evidente que la persona teletrabajadora a tiempo parcial tiene 
derecho a este permiso, pero, como vimos anteriormente, cuando se disfrute 
de una forma no acumulada, se deberá tener en cuenta esta circunstancia 
para adaptar (reducir) los resultados a cumplir los días de teletrabajo y ten-
drá especial relevancia la eficacia de los mecanismos de control empresarial 
y el registro de la jornada realizada. Y, obviamente, el factor de “ya está en 
casa” no puede desmerecer o complicar el recurso a este permiso, y no re-
sulta admisible ningún tipo de incomprensión sobre si es necesario recurrir 
a esta medida de conciliación cuando parte de la jornada semanal se realiza 
en el propio domicilio y, en consecuencia, se puede ofrecer al menor una 
atención completa y cercana. Y, desde otra perspectiva, la persona teletraba-
jadora debe, como señalábamos anteriormente, “autocontrolar” su tiempo 
de trabajo. 

f ) En sexto lugar, la persona teletrabajadora tiene derecho, lógicamente, 
a la reducción de jornada prevista en el artículo 37.6 del Estatuto de los Tra-
bajadores, para los supuestos de cuidado de un menor de doce años, de una 
persona con discapacidad o del cónyuge o pareja de hecho, o de un familiar 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, incluido el familiar 
consanguíneo de la pareja de hecho, que por razones de edad, accidente o 
enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeña ningún tipo de 
actividad remunerada. Y también se tendrá derecho a la reducción de jornada 
por cuidado de un hijo enfermo de cáncer o que padece otra enfermedad 
grave de las previstas reglamentariamente (artículo 37.6 párrafo tercero del 
Estatuto de los Trabajadores).

En ambos supuestos se aplican los condicionantes apuntados anterior-
mente: la reducción se aplicará con normalidad los días señalados como de 
trabajo presencial y tendrán que adaptarse a esa reducción los resultados a 
alcanzar durante el tiempo de teletrabajo, donde, además, adquieren especial 
relevancia los mecanismos de control empresarial y el registro de la jornada. 
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Asimismo, debe evitarse tanto la incomprensión o rechazo ante el uso de esta 
medida cuando se teletrabaja a tiempo parcial como una mayor dedicación 
por parte de la persona teletrabajadora precisamente por el hecho de poder 
trabajar en su propio domicilio.

g) En séptimo lugar, tal y como recuerda el propio artículo 4.5 de la 
Ley 10/2021, la persona teletrabajadora tiene derecho a la adaptación de 
la jornada prevista en el artículo 34.8 del Estatuto de los Trabajadores y, en 
consecuencia, si en el acuerdo de teletrabajo se ha fijado un determinado 
horario de trabajo o el trabajo se presta en función de turnos, estos, como en 
el caso del trabajo presencial, pueden variarse en función de las necesidades 
de conciliación de la vida familiar de la persona teletrabajadora, con todas las 
posibilidades contempladas en la jurisprudencia. Por tanto, si se dan los re-
quisitos, la persona teletrabajadora puede quedar adscrita a un determinado 
turno de trabajo o a un cierto horario, tanto durante el trabajo presencial 
como durante el teletrabajo. El que “ya se está en casa” parte de la jornada se-
manal de trabajo no puede impedir, nuevamente, el ejercicio de este derecho 
en las mismas condiciones que si el trabajo fuera completamente presencial.

h) Por otra parte, la persona teletrabajadora tiene derecho, según lo 
previsto en el artículo 36.9 del Estatuto de los Trabajadores, a ausentarse del 
trabajo por causa de fuerza mayor cuando sea necesario por motivos familia-
res urgentes relacionados con familiares convivientes, en caso de enfermedad 
o accidente que hagan indispensable su presencia inmediata. Estas ausencias 
serán retribuidas por la empresa en las horas equivalentes a cuatro días al año, 
conforme a lo establecido en el convenio colectivo aplicable o, en su defecto, 
en el acuerdo entre la empresa y la representación del personal; aportándose, 
en su caso, la acreditación del motivo de la ausencia. 

Esta medida, es aplicable tanto cuando se realiza trabajo presencial como 
teletrabajo, con la dificultad, en este último caso, de la necesaria adaptación 
al hecho de que se está trabajando en el propio domicilio (aquí, de nuevo, 
la forma en que se haya fijado la jornada y el control empresarial serán ele-
mentos clave).

i) Lógicamente, las personas teletrabajadoras tienen derecho al permiso 
parental regulado en el artículo 48 bis del Estatuto de los Trabajadores, des-
tinado al cuidado de un hijo o menor acogido por tiempo superior a un año, 
hasta el momento en que el menor cumpla ocho años. Este permiso, que tiene 
una duración no superior a ocho semanas, continuas o discontinuas, puede 
disfrutarse a tiempo completo o a tiempo parcial, conforme a lo previsto 
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reglamentariamente. Es intransferible y corresponde a la persona beneficiaria 
especificar la fecha de inicio y fin del disfrute o, en su caso, de los periodos de 
disfrute, debiendo comunicarlo a la empresa con una antelación de diez días 
o la concretada por el convenio colectivo, salvo fuerza mayor, teniendo en 
cuenta la situación de aquella y las necesidades organizativas de la empresa 4. 
Este permiso afectaría tanto al tiempo presencial como de teletrabajo.

Y, j) finalmente, cabe destacar que la persona teletrabajadora a tiempo 
parcial tiene derecho, sin restricciones, a la excedencia para el cuidado de 
hijos, del cónyuge o pareja de hecho, o de familiares hasta el segundo grado 
de consanguinidad o afinidad, incluido el familiar consanguíneo de la pareja 
de hecho, en los términos recogidos en el artículo 46.3 del Estatuto de los 
Trabajadores.

En fin, si, en todos los supuestos anteriormente vistos, se tratara de una 
persona teletrabajadora a tiempo completo, supuesto poco habitual en la 
práctica, los condicionantes y riesgos ya apuntados se darían igualmente e 
incluso incrementarían su impacto (particularmente, la presencia de una 
cierta incomprensión o rechazo ante el recurso a estas medidas cuando se 
trabaja en casa a tiempo completo y el riesgo de “autoexplotación” ante ese 
mismo hecho). Y tendría aún más relevancia la forma como se haya fijado 
el horario de trabajo en el acuerdo de teletrabajo, así como la eficacia de los 
mecanismos de control empresarial.

Por último, desde la perspectiva procesal, cabe recordar que el artículo 
138 bis apartado 3º de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social, establece 
que cuando la causa de la reclamación en materia de teletrabajo esté rela-
cionada con el ejercicio de los derechos de conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, reconocidos legal o convencionalmente, hay que acudir 
al procedimiento fijado en su artículo 139.

4  En caso de que dos o más personas trabajadoras generasen este derecho por el 
mismo sujeto causante o en otros supuestos definidos por los convenios colectivos en los 
que el disfrute del permiso parental en el período solicitado altere seriamente el correcto 
funcionamiento de la empresa, ésta podrá aplazar la concesión del permiso por un período 
razonable, justificándolo por escrito y después de haber ofrecido una alternativa de disfrute 
igual de flexible.
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2. �Referencias legales indirectas a la conciliación: el derecho a la desco-
nexión digital

Aunque no fue la normativa sobre teletrabajo la primera en regularlo 
(cabe mencionar los artículos 88 de la Ley Orgánica 3/2018 5 y 20 bis del 
Estatuto de los Trabajadores), adquiere una especial trascendencia para que 
una persona teletrabajadora pueda conciliar su vida laboral y familiar el que 
se le garantice verdaderamente su derecho a la desconexión digital. Así, en el 
artículo 18 de la Ley 10/2021 se establece que las personas teletrabajadoras 
tienen derecho a la desconexión digital fuera de su horario de trabajo, lo 
que constituye un deber empresarial que conlleva una limitación del uso de 
los medios tecnológicos de comunicación empresarial y de trabajo durante 
los periodos de descanso, así como el respeto a la duración máxima de la 
jornada y a cualesquiera límites y precauciones en materia de jornada que se 
dispongan en la normativa legal y convencional aplicables. 

Por otra parte, las empresas, previa audiencia de la representación legal 
del personal, elaborarán una política interna dirigida a las personas traba-
jadoras, incluidos los puestos directivos, en las que se definirán las modali-
dades de ejercicio de este derecho a la desconexión digital y las acciones de 
formación y de sensibilización del personal sobre un uso razonable de las 
herramientas tecnológicas que evite el riesgo de fatiga informática; prestán-
dose una especial atención a los casos de teletrabajo. La negociación colectiva 
puede establecer los medios y medidas adecuadas para garantizar el ejercicio 
efectivo del derecho a la desconexión en el trabajo y la organización adecuada 
de la jornada de forma que sea compatible con la garantía de los tiempos de 
descanso.

Resulta claro que el teletrabajo -ya sea a tiempo completo o a tiempo 
parcial-, que se caracteriza por un uso intensivo de las nuevas tecnologías 
y por desempeñar la prestación de servicios en el propio domicilio, facilita 
e, incluso, incentiva la posibilidad de estar casi permanentemente conecta-
dos, con lo que se ve perjudicado, e incluso reducido, el tiempo personal 
y familiar. Es decir, surge el riesgo de estar conectados, a través de diver-
sos medios, permanentemente con la empresa, no solo durante el tiempo 
de trabajo sino también fuera de ese tiempo (tiempos de descanso diario 
y semanal, permisos, vacaciones, reducciones de jornada, bajas médicas…). 

5  De 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos 
digitales.
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Por poner un ejemplo: es cierto que si desarrollamos un trabajo totalmente 
presencial y tenemos móvil y/o correo electrónico de la empresa podemos 
recibir mensajes suyos fuera del horario de trabajo y ver perturbada nuestra 
vida personal y familiar, pero ese riesgo es aún mayor en el marco de una 
modalidad de prestación de servicios como el teletrabajo donde la conecti-
vidad con la empresa y la autonomía en la gestión del trabajo son mayores y 
donde se desdibujan más (o totalmente) las fronteras entre la esfera tiempo 
de trabajo y la esfera tiempo personal y familiar. 

Como consecuencia de ello, como hemos visto, en el artículo 18 in fine 
de la Ley 10/2021 se señala expresamente que se prestará una particular 
atención a los supuestos de teletrabajo. Sin embargo, si analizamos la reciente 
negociación colectiva en materia de teletrabajo 6, cabe concluir que esta no 
distingue entre la regulación del derecho a la desconexión digital de las per-
sonas trabajadoras presenciales y de las personas teletrabajadoras que puedan 
existir dentro de su ámbito de aplicación. Las reglas -bastante genéricas, por 
otra parte- son comunes para ambos supuestos. Como excepción, pero de 
escasa relevancia, cabe citar algunos convenios colectivos donde se señala 
que se tratará de una forma especial el supuesto de teletrabajo, si bien con 
posterioridad no se adopta ningún tipo de medida al respecto 7. Cabe citar 
un único convenio colectivo 8 donde, al regular el teletrabajo, se afirma que 
la prestación laboral se llevará a cabo dentro de los límites de la duración 
máxima de la jornada establecida, respetando los tiempos de descanso y ga-
rantizando la desconexión digital.

Por otra parte, si bien la conexión entre el derecho a la desconexión digi-
tal y la conciliación de la vida laboral y familiar no se cita expresamente en el 
citado artículo 18, sí se hace en el artículo 88 de la Ley Orgánica 3/2018, al 
prever que las personas trabajadoras tienen derecho a la desconexión digital 
a fin de garantizar, fuera del tiempo de trabajo legal o convencionalmente 
establecido, el respeto de su tiempo de descanso, permisos y vacaciones, así 

6  Para este trabajo se han analizado cincuenta convenios colectivos que regulan el 
teletrabajo publicados en el BOE a partir del día 1 de enero de 2021.

7  A modo de ejemplo, CC de Afga Offset BV sucursal en España, para sus centros 
de Barcelona y Madrid (BOE de 7 de diciembre de 2022). También, II CC del Canal de 
Isabel II (BOE 12 de marzo de 2022), CC de Ercros SA (BOE 31 de octubre de 2022), 
CC de Bolsas y mercados españoles, SLU (BOE de 23 de septiembre de 2022) y CC estatal 
para el comercio de distribución de especialidades y productos farmacéuticos (BOE 23 de 
septiembre de 2022).

8  CC de Ercros SA (BOE 31 de octubre de 2022).
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como de su intimidad personal y familiar. Añadiéndose que las modalidades 
de ejercicio de este derecho atenderán a la naturaleza y objeto de la relación 
laboral y potenciarán el derecho a la conciliación de la actividad laboral y la 
vida personal y familiar. Por tanto, la regulación del derecho a la desconexión 
debe tener presente siempre y potenciar el derecho a la conciliación de la vida 
familiar, personal y laboral (junto con otros, y particularmente entre ellos el 
derecho a la salud laboral <Miñarro Yanini, 2020, p. 580 y ss.>).

Ahora bien, ¿qué está haciendo al respecto la negociación colectiva re-
ciente? Como hemos visto, la normativa deja en manos de esta y también de 
las empresas, previa audiencia de la representación legal del personal, la regu-
lación del derecho a la desconexión digital. En esta cuestión cabe señalar que:

1) Tal y como ya hemos apuntado antes, los convenios no dan un trato 
particular en esta materia a las personas teletrabajadoras. Ya hemos señalado 
que, a nuestro entender, el riesgo de conexión permanente y la consiguiente 
afectación a la vida personal y familiar se incrementa claramente si media 
teletrabajo.

2) Solo algunos convenios colectivos ponen de relieve la conexión entre 
la desconexión digital y la conciliación, señalando que se reconoce que las 
personas trabajadoras tienen derecho a que, una vez concluida su jornada 
laboral, se respete su tiempo de descanso y de vacaciones, así como su vida 
familiar y personal, hecho que comporta no atender comunicaciones telefó-
nicas, mensajes o correos electrónicos 9. O convenios que señalan que, para 
favorecer la conciliación y garantizar el descanso, se reconoce el derecho a la 
desconexión digital una vez finalizada la jornada laboral 10. O, en fin, conve-
nios colectivos que manifiestan que las partes negociadoras son conscientes 
no solo del desarrollo tecnológico de las comunicaciones y de la necesidad 
de encontrar permanentemente nuevos equilibrios con el derecho a la con-
ciliación de la actividad laboral y la vida personal y familiar, sino también 
de las posibles distorsiones que la permanente conectividad puede provocar 

9  CC de Euro Depot España, SAU (BOE 1 de septiembre de 2021).
10  XXIV CC del sector de la Banca (BOE 30 de marzo de 2021), CC de Philips Ibé-

rica, SAU (BOE 1 de septiembre de 2021), CC estatal para las empresas del comercio de 
flores y plantas (BOE 3 de septiembre de 2021) y XX CC general de la industria química 
(BOE 19 de septiembre de 2021).
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en el tiempo de trabajo, así como en el ámbito personal y familiar de las 
personas trabajadoras 11.

Y, 3) al margen del reconocimiento expreso o no de dicha conexión, 
sorprende que los convenios colectivos incluyen una regulación bastante 
genérica del derecho a la desconexión digital, con lo que se deja un amplio 
margen de actuación a las políticas internas empresariales, que solo requie-
ren, como veíamos antes, la previa audiencia de la representación legal de las 
personas trabajadoras. A este respecto, cabe destacar que:

a) Algunos convenios se limitan simplemente a remitirse a lo estable-
cido en el artículo 88 de la Ley Orgánica 3/2018 12, o a una política interna 
acordada con los representantes del personal 13.

b) Si bien no todos los convenios entran en ello, cabe señalar que el 
derecho a la desconexión afecta a todo tipo de dispositivos (teléfono, co-
rreo electrónico, sistemas de mensajería, tabletas, aplicaciones propias de la 
empresa…) 14 y abarca los tiempos de descanso, las vacaciones, los permisos, 
las reducciones de jornada, las bajas médicas y los permisos por nacimiento 
y cuidado de menores, excedencias, etc., con la finalidad, entre otras, de 
salvaguardar el derecho a la conciliación.

Y, c) resulta particularmente preocupante, desde la perspectiva de esa 
salvaguarda, que algunos convenios establezcan que existe el derecho a la 
desconexión digital, pero que el mismo no es una obligación, con lo que se 
da a entender que las personas trabajadoras pueden renunciar a él, lo que 

11  CC de Agfa Offset BV sucursal en España, para sus centros de Barcelona y Madrid 
(BOE 7 de diciembre de 2022). También XXII CC para las sociedades cooperativas de 
crédito (BOE 12 de enero de 2022), II CC del Canal de Isabel II (BOE 12 de marzo de 
2022), CC de Finanzauto SA (BOE 5 de mayo de 2022), CC de Ercros SA (BOE 31 de 
octubre de 2022), CC de Bolsas y mercados españoles, SLU (BOE 23 de septiembre de 
2022) y CC estatal para el comercio de distribución de especialidades y productos farma-
céuticos (BOE 23 de septiembre de 2022).

12  VII CC intersocietario de Roca Corporación Empresarial SA, y Roca Sanitario SA 
(BOE 6 de septiembre de 2021).

13  II CC de BT Global ICT Business Spain, SLU (BOE 6 de septiembre de 2021).
14  A modo de ejemplo, XXII CC para las sociedades cooperativas de crédito (BOE 12 

de enero de 2022), CC de Agfa Offset BV sucursal en España, para sus centros de Barcelona 
y Madrid (BOE 7 de diciembre de 2022) y CC de Bolsas y mercados españoles, SLU (BOE 
23 de septiembre de 2022).
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debilita su eficacia y, en lo que nos interesa, la protección del espacio personal 
y familiar 15.

A lo que cabe añadir que bastantes convenios incorporan excepciones 
en relación con ese derecho, tales como las comunicaciones “de imposible 
dilación” entre empresa y persona trabajadora 16; las situaciones de fuerza 
mayor 17; cuando se produzca una situación que puede suponer un grave 
riesgo hacia las personas o un potencial perjuicio empresarial hacia el nego-
cio, cuya urgencia requiera de la adopción de medidas especiales o respuestas 
inmediatas 18; cuando concurran circunstancias de causa de fuerza mayor o 
que supongan un grave, inminente o evidente perjuicio empresarial o del 
negocio, cuya urgencia temporal necesita indubitadamente de una respuesta 
inmediata 19; cuando existen circunstancias excepcionales o causa de fuerza 
mayor 20; o, en fin, en los casos de guardias y retenes y situaciones de acci-
dente grave o emergencia (a lo que se añade una larga lista de circunstancias 
excepcionales) 21. 

Obviamente, en esta cuestión el riesgo está en cómo se interpretan y 
aplican estas excepciones, máxime cuando se utilizan expresiones como “po-
tencial perjuicio empresarial” o “imposible dilación”. Resulta claro que, en 
casos excepcionales, puede resultar justificada una comunicación empresarial 
fuera del horario de trabajo, pero la interpretación debe ser muy restrictiva 
para proteger, junto a la propia salud de la persona teletrabajadora, su espacio 
personal y familiar y su derecho a la conciliación. Como venimos señalando, 
si no se cumple realmente el derecho a la desconexión digital se pone en 
peligro la conciliación de la vida laboral, personal y familiar.

15  VIII de CC Iberdrola Grupo (BOE 2 de marzo de 2021) y CC R. Cable y Telecable 
Telecomunicaciones, SAU (BOE 19 de febrero de 2021).

16  CC estatal para el comercio de flores y plantas (BOE 3 de septiembre de 2021) y 
XX CC general de la industria química (BOE 19 de julio de 2021).

17  CC de Philips Ibérica, SAU (BOE 1 de septiembre de 2021).
18  CC de Agfa Offset BV sucursal en España, para sus centros de Barcelona y Madrid 

(BOE 7 de diciembre de 2022).
19  XXIV CC de Nokia Spain, SA (BOE 15 de noviembre de 2021).
20  VIII CC de Iberdrola Grupo (BOE 2 de marzo de 2021).
21  CC de Ercros SA (BOE 31 de octubre de 2022). También recogen excepciones, 

entre otros: XXII CC para las sociedades cooperativas de crédito (BOE 12 de enero de 
2022), II CC del Canal de Isabel II (BOE 12 de marzo de 2022) y CC de Bolsas y mercados 
españoles, SLU (BOE 23 de septiembre de 2022).
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Finalmente, cabe destacar que ese riesgo para la conciliación parece ha-
berse trasladado ya a los planes de igualdad de las empresas, por cuanto, si 
bien no abundan en ello, empiezan a recoger el reconocimiento del derecho 
a la desconexión digital como una medida para garantizar la conciliación. 
En este punto, cabe recordar que el RD 901/2020 22 señala que uno de los 
contenidos del diagnóstico del plan de igualdad es recabar información sobre 
la intimidad en relación con el entorno digital y la desconexión 23, y que uno 
de los contenidos de la hoja estadística de plan de igualdad es si se han pre-
visto en el plan medidas para garantizar el derecho a la desconexión digital.

III. CONCLUSIONES

No hay duda de que el teletrabajo, aunque se ha reducido tras la pan-
demia (ha pasado del 19,1% al 15% las personas que teletrabajan 24), se ha 
consolidado como una nueva modalidad de prestación de servicios, con una 
regulación bastante completa recogida en la Ley 10/2021. 

Sin embargo, ya la propia norma apunta, como hemos visto, los retos o 
riesgos que el teletrabajo plantea desde la perspectiva del derecho a la con-
ciliación de la vida laboral y familiar de las personas teletrabajadoras. No es 
lo mismo trabajar presencialmente que teletrabajar en tu propio domicilio, 
donde es fácil que se confundan los espacios laboral y personal-familiar. Es 
por ello por lo que la Ley 10/2021 dedica varios artículos a tratar, directa o 
indirectamente, la relación entre la conciliación y el teletrabajo. Y también 
señala expresamente una cuestión preocupante: que el teletrabajo puede ayu-
dar a consolidar los estereotipos de género y, en consecuencia, la idea de que, 
ahora incluso es más fácil que las mujeres puedan compatibilizar el trabajo 
con las labores de cuidado. 

A nuestro entender, debemos estar muy atentos a que este efecto no se 
produzca, convirtiéndose el teletrabajo en una “trampa” para la igualdad y el 
desarrollo profesional de las mujeres. Los datos estadísticos apuntan a que, 

22  De 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se 
modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 
y acuerdos colectivos de trabajo, que entró en vigor a los tres meses de su publicación en 
el BOE.

23  Anexo 4. Condiciones de trabajo.
24  IV Radiografía del teletrabajo en España, Infojobs, septiembre de 2024, pp. 2-3. 

Es decir, 3,1 millones de personas teletrabajan, ocasional o habitualmente, en España, un 
15% de la población activa.
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en el caso de España, la “brecha de género en el teletrabajo” es mínima -una 
diferencia de dos puntos-, un 15% las mujeres y un 13% los hombres 25-, y que, 
por tanto, parece que el teletrabajo no se ha convertido en un “instrumento” 
para que las mujeres puedan conciliar mejor el trabajo y el cuidado de las 
personas dependientes, aunque esos datos no concretan el motivo principal 
por el que se elige el teletrabajo, ni tampoco cómo se reparten las labores 
de cuidado en los hogares en los que ellos o ellas desarrollan el teletrabajo. 

Por otra parte, preocupa el escaso interés que muestra la reciente nego-
ciación colectiva sobre el tema de la conciliación cuando regula el teletra-
bajo. De hecho, la conciliación se cita mucho menos que cuestiones como 
los derechos colectivos de las personas teletrabajadoras o la prevención de 
riesgos laborales. Y tampoco se fomenta la corresponsabilidad frente a las 
labores de cuidado, por lo que parece que las partes negociadoras no son 
conscientes del riesgo que el teletrabajo puede suponer para perpetuar los 
roles en el marco de las labores de cuidado. El teletrabajo puede favorecer la 
conciliación, pero debe ser la de todos, y no solo la de las mujeres.

En la misma línea cabe situar a los planes de igualdad, empeñados en 
fomentar el teletrabajo como una medida de conciliación de la vida laboral 
y familiar, desde la perspectiva femenina.

En definitiva, a nuestro entender, en la implantación del teletrabajo se 
está ignorando el riesgo que el mismo tiene para la garantía del derecho a la 
conciliación de la vida laboral y familiar de las personas teletrabajadoras en 
general -reconocido en los artículos 14 y 39 de la Constitución-, así como 
el hecho de que según cómo se materialice dicho teletrabajo puede ayudar 
a consolidar los estereotipos de género, perjudicando a las mujeres. Como 
decíamos antes se requiere que, tanto el legislador, como las partes nego-
ciadoras de los convenios colectivos y de los planes de igualdad, estén más 
atentos a estas cuestiones.
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